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C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

333 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, por la que se ha-
cen públicas las relaciones de entidades a quienes se les han
concedido subvenciones durante el ejercicio 2009, con car-
go al Programa Presupuestario 090 “Dirección y Gestión”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y para ge-
neral conocimiento, se hace pública la relación de entidades a quienes
se les han concedido subvenciones durante el ejercicio 2009, con cargo
a los créditos del Programa 090 “Dirección y Gestión” de la Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno:

— Subvenciones concedidas al amparo de la Orden 246/2009,
de 14 de julio, de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y
Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de
actividades que difundan el conocimiento del sistema demo-
crático y la realidad política y sociocultural de la Comunidad
de Madrid:

Entidad Cuantía
(euros)

Fundación para el Desarrollo Económico y Social
de la Comunidad de Madrid

200.620,64

Fundación para el Estudio de los Problemas
de las Ciudades

125.769,70

Fundación de Estudios Municipales y Territoriales 32.951,66
Total 359.342,00

— Subvenciones concedidas al amparo del artículo 4.2 de la
Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, a
la entidad Academia de las Artes y las Ciencias Radiofónicas
de España por importe de 60.000 euros para la puesta en mar-
cha y dotación técnica de la sede de la Academia de las Artes
y las Ciencias Radiofónicas de España.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de 2010.—El Secretario Ge-
neral Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

(03/2.855/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

334 ADENDA número 3 al Convenio por el que se acuerdan las
cláusulas que han de regir la Encomienda de Gestión de la
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno de realización
de determinadas prestaciones de servicios a la Agencia de
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 21 de diciembre de 2009.
De una parte, el ilustrísimo señor don Borja Sarasola Jáudenes, Se-

cretario General Técnico de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura
y Deporte y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, por
delegación de competencias, según la Orden 1472/2009, de 24 de sep-
tiembre, del excelentísimo señor don Ignacio González González, Vi-
cepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, en representación de la misma, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, el ilustrísimo señor don José Martínez Nicolás, en su
calidad de Consejero-Delegado de la Agencia de Informática y Co-
municaciones de la Comunidad de Madrid (en adelante ICM), nom-
brado por Decreto 158/2007, de 27 de diciembre, del Consejo de Go-
bierno, y en virtud de la Resolución de Delegación de firma del

Presidente del Consejo de Administración de ICM de fecha 15 de oc-
tubre de 2008.

Actuando en el ejercicio de sus cargos y con la representación que
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica,

EXPONEN

Primero

Que con fecha 4 de noviembre de 2008 se firmó por la Vicepresi-
dencia y Portavocía del Gobierno y la Agencia de Informática y Co-
municaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), el Convenio por
el que se acuerdan las cláusulas que han de regir la Encomienda de
Gestión de dicha Vicepresidencia a ICM, de realización de determi-
nadas prestaciones de servicios.

El objeto principal de la Encomienda de Gestión es la ampliación
de la cobertura de la Televisión Digital Terrestre (TDT) en la Comu-
nidad de Madrid a un nivel lo más cercano posible al 100 por 100 de
la ciudadanía.

Segundo

Con fecha 24 de febrero de 2009 se publicó en el “Boletín Oficial
del Estado” el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad de Madrid para
la ejecución del Plan Nacional de Transición a la TDT. Dicho Con-
venio especifica un compromiso de igualar la cobertura futura en TDT
con la existente actualmente con tecnología analógica para el pro-
yecto de transición a la TDT denominado Madrid-Norte. Para el
cumplimiento de este objetivo el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio aporta la cantidad de 147.750 euros. El objetivo previsto
por este Convenio está incluido en el objetivo principal de la Enco-
mienda de Gestión.

Tercero

Que la cláusula quinta del citado Convenio de 4 de noviembre de 2008
prevé que con el gasto presupuestado para dicho ejercicio se debería
alcanzar, como mínimo, el objetivo de “Acopio del material mínimo
indispensable para la instalación de los repetidores que garanticen la
cobertura de TDT prevista”. Asimismo, establece que el resto de ob-
jetivos de este convenio podrá ser ejecutado, en caso de que la canti-
dad presupuestada no sea suficiente, mediante la suscripción de una o
más Adendas en las que se defina el objeto pendiente de ejecución y
su financiación.

Cuarto

Que la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta
del citado Convenio de 4 de noviembre de 2008, entendió que se ha-
bía realizado el acopio de material previsto en la cláusula quinta del
Convenio, que se había elaborado el plan de información, divulga-
ción y promoción de la Televisión Digital Terrestre y de las nuevas
tecnologías que se ha elaborado en cumplimiento de los objetivos
del Convenio y que se habían iniciado los trabajos para la efectiva
extensión la ampliación de la cobertura de la Televisión Digital Te-
rrestre (TDT) en la Comunidad de Madrid a un nivel lo más cerca-
no posible al 100 por 100 de la ciudadanía. Sin embargo, dichos tra-
bajos no se finalizaron como consecuencia de la complejidad de las
obras y adaptaciones que hubo que realizar en las distintas instala-
ciones afectadas, por lo que la Comisión propuso la renovación de
la vigencia del Convenio, dada la necesidad de proceder a la reali-
zación de nuevas actividades comprendidas en el objeto principal
del Convenio y en cumplimiento del mismo.

Quinto

Que de conformidad con lo antedicho y en virtud de lo establecido
en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se firmó Adenda al Convenio citado con fecha 30
de diciembre de 2008, por la que se renueva su vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2009, con el fin de llevar a cabo las actuaciones que for-
man parte del objeto principal pendiente de realización.

Sexto

Que la ya mencionada Comisión de Seguimiento entiende que
para asegurar que la cobertura de TDT sea igual a la que actualmen-
te se tiene en analógico dentro del proyecto denominado Madrid-
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Norte, tal y como se establece en el clausulado del Convenio Marco
de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan Nacional
de Transición a la TDT referido en el expongo primero, es necesa-
rio acometer algunas acciones complementarias a las ya realizadas
en ejecución del Convenio que nos ocupa.

Séptimo

Igualmente la Comisión de Seguimiento entiende que, dado que el
proceso de cambio tecnológico de la televisión analógica a la TDT no
finaliza hasta el 3 de abril de 2010, en previsión de que algunas de las
actuaciones previstas en el Convenio sea necesario realizarlas a lo
largo del año 2010, sería conveniente ampliar el plazo de vigencia del
mismo.

Octavo

Por todo lo anterior y en virtud de lo establecido en el artículo 15
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la Vicepresidencia y Portavo-
cía del Gobierno estima conveniente mediante la presente Adenda nú-
mero 3, por un lado acordar la aportación necesaria para hacer frente
a las actuaciones complementarias que se indican en el dispongo sex-
to, y por otro lado acordar igualmente la ampliación del período de vi-
gencia del Convenio por el que se acuerdan las cláusulas que han de
regir la Encomienda de Gestión de dicha Vicepresidencia a ICM, de
realización de determinadas prestaciones de servicios.

CLÁUSULAS

Primera

El objeto de la presente Adenda es acordar la aportación por par-
te de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Porta-
vocía del Gobierno de 147.750 euros con destino a la Agencia de In-
formática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, para la
financiación la efectiva ejecución de las actuaciones del Convenio
Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan Na-
cional de Transición a la TDT.

Las actuaciones citadas son las siguientes:
— Instalación de los equipos y puesta en funcionamiento de las

instalaciones complementarias necesarias para garantizar que
la cobertura futura en TDT sea igual a la existente actualmente
con tecnología analógica para el proyecto de transición a la TDT
denominado Madrid-Norte.

Segunda

El citado gasto se realizará con cargo a la partida 60900 “Otras in-
versiones nuevas” del Programa 090 de la Vicepresidencia, Conse-
jería de Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno del vigente
presupuesto de gastos, cuyo crédito proviene del Convenio Marco
de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan Nacional
de Transición a la TDT.

Tercera

El pago del importe (147.750 euros) a la entidad ICM será pro-
puesto de la siguiente forma:

— Un único pago de 147.750 euros antes del 31 de diciembre
de 2009.

ICM deberá aportar con carácter previo a la propuesta de pago un
certificado de su representante, señalando que los gastos que se re-
lacionan, con expresión de importes y conceptos, corresponden a los
producidos en el desarrollo de la encomienda y en el período corres-
pondiente. Asimismo, deberán acompañar al certificado menciona-
do las certificaciones y facturas de las entidades o empresas que ha-
yan realizado el servicio.

Dicha documentación deberá ser custodiada durante un año, te-
niéndolas a disposición de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid

Con independencia de la documentación presentada por ICM, la
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta del citado
Convenio de 4 de noviembre de 2008 deberá certificar la efectiva
consecución de los objetivos mínimos a alcanzar previstos en esta
Adenda.

Cuarta

Dado que el proceso de cambio tecnológico de la televisión ana-
lógica a la TDT no finaliza hasta el 3 de abril de 2010, en previsión
de que algunas de las actuaciones previstas en el Convenio sea ne-
cesario realizarlas a lo largo del año 2010, se acuerda igualmente re-
novar hasta el 31 de diciembre de 2010 el período de vigencia del
Convenio por el que se acuerdan las cláusulas que han de regir la En-
comienda de Gestión de dicha Vicepresidencia a ICM, de realiza-
ción de determinadas prestaciones de servicios.

Y siendo cuando antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes,
firman el presente documento, por duplicado, en el lugar y fecha
arriba indicados.

Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El Consejero-Delegado de
ICM, José Martínez Nicolás.—El Vicepresidente de ICM y Porta-
voz del Gobierno, PD (Orden 1472/09, 24 de septiembre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2009),
el Secretario General Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

(03/2.794/10)

Consejería de Economía y Hacienda

335 ORDEN de 23 de diciembre de 2009, por la que se resuelve
parcialmente la compensación fiscal del Impuesto Espe-
cial sobre Determinados Medios de Transporte para la ad-
quisición de vehículos nuevos en la Comunidad de Madrid,
establecida por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de
mayo de 2009.

Vistas las solicitudes de compensación fiscal del 20 por 100 de la
cuota efectivamente pagada del Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte presentadas por las personas físicas o
jurídicas indicadas en el Anexo a la presente Orden.

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2009,
por el que se establece el procedimiento de compensación fiscal del
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte para la
adquisición de vehículos nuevos en la Comunidad de Madrid, modi-
ficado por Acuerdo de 30 de julio de 2009.

Considerando que las solicitudes cumplen los requisitos estableci-
dos en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2009.

Vistas las disposiciones legales y demás concordantes y de gene-
ral aplicación, esta Consejería de Economía y Hacienda, en uso de
sus atribuciones,

DISPONE

Primero

Conceder las compensaciones fiscales del Impuesto Especial so-
bre Determinados Medios de Transporte para la adquisición de
vehículos nuevos, por el importe determinado en cada caso, a los so-
licitantes que figuran en el Anexo a la presente Orden.

Segundo

El pago de las compensaciones fiscales se hará efectivo median-
te la emisión de cheque nominativo a favor de cada uno de los bene-
ficiarios.

Tercero

La Consejería de Economía y Hacienda se reserva la facultad de
resolver y dejar sin efecto la compensación fiscal concedida, total o
parcialmente, por el procedimiento correspondiente, si el beneficia-
rio no cumple las condiciones exigidas en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 21 mayo de 2009, o falsea datos, hechos o documen-
tación aportada al expediente, en cualquier fase de su tramitación.

La Consejería de Economía y Hacienda, la Cámara de Cuentas y la
Intervención General de la Comunidad de Madrid, mediante los pro-
cedimientos legales pertinentes, podrán realizar las comprobaciones
necesarias respecto al destino y aplicación de las compensaciones fis-
cales concedidas. El incumplimiento de las condiciones exigidas y/o
la falsedad de los datos aportados llevará aparejado el reintegro total
o parcial a la Tesorería General de la Comunidad de Madrid de las


